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Instructivo para iniciar el trámite de denuncia por mal uso de 
productos fitosanitarios a través del portal de autogestion 

 
 
 

1. Ingresar al portal de autogestión de la provincia de Santa Fe 
https://autogestion.santafe.gob.ar y buscar el trámite: “Denuncia por mal uso de 
productos fitosanitarios” 

 

 

Una vez en el sistema, ingresar el nombre del trámite en el buscador. Hacer click en 
“Iniciar trámite” 

 

 
 

2. Completar el formulario de denuncia 
 

 



 

 

 

Una vez completados todos los datos, hacer click en “Guardar”. 

 
3. El formulario se podrá visualizar y verificar si está correcto. En caso de necesitar 

realizar una modificación, se elimina el documento y se vuelve a repetir la carga. 

 

 
 
 

4. Adjuntar información adicional. 
 

 

 



 
 
 
5. Una vez completados todos los pasos, hacer click en “Confirmar trámite” 

 

 
 
 

 
 

Se iniciará el trámite y se generará un expediente, cuyo número se muestra en pantalla, 
donde se vinculará toda la documentación cargada. 

 
 
 
 

Número de expediente 



Subsanación de documentación 
 
En caso de subsanación de alguno de los documentos, se le not if icará por 
correo electrónico que tiene una tarea pendiente en el portal de autogestión. 

 

 

1. Hacer click en “Tareas”, donde se podrá visualizar todas las tareas pendientes. 
En “Referencia” se informa por qué se realizó el pedido de subsanación. 

 

 
 

2. Para realizar la subsanación ir a “Acciones”. 

 



3. Adjuntar la documentación a subsanar. En este caso el Acta. 
 

 

 

 
 
 
El sistema adjuntará el documento, que luego podrá ser visualizado. 

 



4. Una vez que el documento esté correcto, hacer click en “Confirmar trámite”. 
 

 
 
Una vez comfirmado el trámite, se vinculará el documento subsanado al expediente y será 
enviado nuevamente para su tratamiento. 

 

 


